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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincia], 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádin ín i s t rac ló i i central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Adminis t ración. Anunciando a 
concurso la provisión en propiedad 
de las plazas de Interventores de 
fondos de los Ayuntamientos que 
figuran en la relación que se inserta. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Gobierno General de Asturias y Te
rritorios Aneios.—Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—CÍVCUZar. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

MMlNISTRlCii CENTRAL 
NIWSTER fl OS LA QOOEMIÚN 

dirección general de Administración 
Excmos. Sres.: Estando vacantes 

as Illtervenciones de fondos que fi-
§Uran en la adjunta re lac ión, esta 

l ecc ión general anuncia un con-
rso para su provis j¿n en propie-

a(1' por té rmino de treinta días h á 

biles, contados desde el siguiente al 
de pub l icac ión en la Gaceta de Ma
drid, con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

1.a P o d r á n tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Adminis
t rac ión local, tanto los que se en
cuentren d e s e m p e ñ a n d o otra Inter
vención como los que estén en ex
pectac ión de destino, siempre que 
tengan la capacidad legal respectiva 
para optar a la In te rvenc ión que 
soliciten, conforme a las prescrip
ciones del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, Reales decretos de 
23 de Agosto de 1926 y 14 de No
viembre de 1929 y Orden de 15 de 
Febrero de 1934. 

T a m b i é n p o d r á n tonar parte en el 
mismo los Depositarios declarados 
aspirantes al Cuerpo de Intervento
res por Decreto de 27 de Febrero 
ú l t imo , con arreglo a lo que dispone 
el a r t ícu lo 2.° de la citada disposi
ción, por lo cual sólo p o d r á n solici
tar las vacantes que en la re lac ión 
que se publica a con t inuac ión figu
ren como desiertas en los concursos 
de 14 de Marzo, 11 de Agosto y 25 de 
Octubre úl t imos , ún icos celebrados 
después de publicado el Decreto de 
referencia. 

Los Depositarios que en v i r tud de 
los dos ú l t imos concursos citados 

hayan sido nombrados y posesiona
dos de alguna In te rvenc ión , t e n d r á n 
los mismos derechos que los ingre
sados en el Cuerpo de Interventores, 
a tenor de lo preceotuado en los 
apartados E, F y H del a r t í cu lo 1.° del 
Decreto de 23 de Agosto de 1926, 
según lo dispuesto en el a r t ícu lo 
3.° del citado Decreto de 27 de Fe
brero del pasado año . 
. 2.a Las instancias, documentadas, 
p o d r á n presentarse en el Gobierno 
c iv i l de la provincia respectiva o 
directamente en la misma Corpora
ción donde exista la vacante. 

3. a Los concursantes p o d r á n so
l ici tar en una sola instancia, d i r ig i 
da al Gobernador c iv i l , todas las 
vacantes existentes en la respectiva 
provincia, a c o m p a ñ a n d o tantas co
pias literales de ella, debidamente 
reintegradas, cuantas sean las va
cantes solicitadas, menos una. 

Deberá a c o m p a ñ a r s e igual n ú m e 
ro de copias de todos los documentos 
que es necesario prestar con la mis
ma instancia, a fin de que el Gobier
no c iv i l , previo su cotejo, las remita 
a cada una de las Corporaciones 
cuya In te rvenc ión se solicita. 

4. a En las instancias deberá con
signarse el domici l io del concur
sante, a los efectos de las notifica
ciones que hubieran de serle d i r ig i 
das; la fecha de su nacimiento, la 
clase de la In te rvenc ión que desem-



peña con certificación que acredite 
el tiempo que la hubiere servido; y 
los ingresados con posterioridad al 
23 de Agosto de 1926 cons ignarán , 
a d e m á s , el concepto en que fueron 
admitidos a las oposiciones. 

5. a A toda solicitud de concurso 
se a c o m p a ñ a r á la hoja de servicios 
del solicitante, autorizada y califica
da por el Presidente de la Corpora
ción en que los haya prestado, y las 
de los que no las tuvieren, por el 
Interventor ante quien hayan efec
tuado las prác t icas a que se refiere 
el párrafo tercero del a r t í cu lo 68 del 
Reglamento vigente. 

6. a Dentro del plazo de cinco días , 
una vez transcurrido el que se con
cede para la presen tac ión de las 
instancias, los Gobernadores civiles 
r emi t i r án a cada una de las Corpo
raciones interesadas dichas instan
cias con los documentos presentados 
por los diferentes concusantes, y, 
por su parte, cada Corporac ión da rá 
cuenta al Gobernador, en igual plazo, 
de los aspirantes que directamente 
hayan acudido a ella, detallando 
los mér i tos de los mismos. De unas 
y otras solicitudes, formando la opor
tuna re lación, d a r á n cuenta los Go
bernadores civiles a la Dirección 
general de Admin i s t rac ión . 

7. a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el 
Gobierno c iv i l de la provincia, serán 
convocadas aquél las a sesión ex
traordinaria, a fin de proceder al 
nombramiento de Interventor, con 
arreglo al párrafo primero del ar t ícu
lo 26 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924. 

8. a Para resolver este concurso se 
a t e n d r á n los Ayuntamientos a lo es
tablecido en el ar t ículo 241 del Es
tatuto municipal . 

Los Ayuntamientos de las provin
cias vascongadas p o d r á n exigir a los 
concursantes a las vacantes de I n 
terventor de sus fondos el conoci
miento del rég imen económico-ad
ministrativo vigente y de la lengua 
éuscara que se usa en dicha región, 
según dispone el párrafo segundo del 
apartado e) del a r t í cu lo 1.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924. 

9. a Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la 
des ignación de la persona que entre 
los concursantes haya de ocupar la 

In te rvendión , los solicitantes que 
crean que la Corporac ión ha come
tido alguna infracción legal p o d r á n 
isterponer el oportuno recurso con-
tencioso-administrativo, previo el de 
reposic ión, ante el propio Ayunta
miento. 

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, las Corpo
raciones d a r á n cuenta a los Gober
nadores civiles y éstos a la Dirección 
general de Admin i s t rac ión , remitien
do certificado li teral del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada al 
efecto, en la que cons ta rá la relación 
de los concursantes y condiciones de 
preferencia que se tuvieren en cuen
ta para el nombramiento, que las 
Corporaciones debe rán notificar i n 
mediatamente y en legal forma a los 
interesados. 

La Dirección general o r d e n a r á la 
pub l i cac ión de los nombramientos 
en la Gaceta de Madrid y su reprodu-
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

11. E l concursante en quien reca
yere el nombramiento que no se pre
sente a tomar posesión sin causa 
justificada y apreciada así por la 
Corporac ión respectiva, en el plazo 
de treinta días , desde su pub l i cac ión 
en la Gaceta de Madrid, se en tenderá 
que renuncia al cargo, y la Corpora
ción resolverá nuevamente el con
curso, con sujeción a lo prevenido 
en el a r t ícu lo 26 del citado Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, con
tándose entonces el plazo de quince 
días, a partir del en que termine el 
t é r m i n o posesorio. 

12. De conformidad con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 27 del Regla
mento orgánico, el concursante que 
renuncie tres Intervsnciones perderá 
el derecho de concursar vacantes 
durante los dos a ñ o s siguientes a la 
tercera renuncia. 

13. E n el caso de que un concur
sante fuese nombrado para varias 
Intervenciones al mismo tiempo, de
berá optar por una de ellas dentro 
del plazo de cinco días, a partir de 
la pub l i cac ión de los nombramien
tos en la Gaceta de Madrid, plazo que 
se r enovará por cada nuevo nombra
miento sucesivo, en tend iéndose que 
la toma de posesión de una cualquie
ra de las Intervenciones implica la 
renuncia a todas las demás , dentro 
del mismo concurso. 

14. Si a lgún Ayuntamiento no re

solviese el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase no resolver
lo o efectuase una des ignación noto
ria y manifiestamente nula, por serlo 
a favor de persona que de un modo 
evidente no llene las condiciones de 
la convocatoria, lo cual implicaría, 
después de transcurrido el plazo le
gal, una renuncia tácita a la desig
nación, se en tenderá deca ído inde
fectiblemente en su derecho e incur-
so en el a r t ícu lo 28 del mencionado 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
a cuyo efecto se e levará a este Centro 
directivo, por conducto del Gober
nador c iv i l de la provincia, lista de 
los aspirantes al destino que se trata 
de proveer, con expresión de los mé
ritos y servicios de los mismos, a fin 
deque esta Dirección general proceda 
a designar al que estime de mejor 
derecho, con arreglo a la Orden mi
nisterial de esta misma fecha. 

15. Los Gobernrdores civiles or
d e n a r á n la inserc ión en el Boletín 
Oficial de esta disposic ión y los Al
caldes c u i d a r á n de que se fije en el 
t ab lón de anuncios del Ayuntamien
to el de concurso de la Intervención. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Ma
drid , 24 de Enero de 1935.—El Direc
tor general, T. López-Hermida . 
Señores Gobernadores civiles. 

Relación de Intervenciones que han 
quedado desiertas en los concursos 
de 1-i de Marzo, 11 de Agosto y 25 
Octubre de 1934-, y que pueden ser 
solicitadas por los Depositarios de
clarados aspirantes al Cuerpo de In
ter uentores por Decreto de 27 de Fe
brero de 1934-. 
Guipúzcoa .—Oñate , quinta cate

goría, 4.000 pesetas. 
Málaga.—Gaucín, quinta categoría, 

4.000 pesetas. 
Oviedo.—Navia, quinta categoría, 

4.000 pesetas. 
Zaragoza.—Tauste, quinta catego

ría , 4.000 pesetas. 
Relación de vacantes de Intervención® 
de Fondos provinciales y m u n i c i p a l 

Alicante-Callosa de Segura, 5.aca* 
tegoría, 4.000 pesetas, (sin descuento)-

Baleares.-Palma de Mallorca, Ayu' 
tamiento de la capital, pr imra cate 
goría, 9.500 pesetas. 

Guadalajara.—Ayuntamiento de Ia 
capital, tercera categoría, 6.250 p686-
tas. 



Huelva.—Cartaya, quinta catego
ría. ^ O00 pesetas. 

Jaén.—Linares , primera categoría, 
9 000 pesetas (libres del impuesto de 
Utilidades); Lopera, quinta categoría, 
4000 pesetas; Mengíbar , quinta cate
goría, 4.000 pesetas; Peal de Becerro, 
quinta categoría, 4.000 pesetas; To-
rreperogil, quinta categoría, 4.0001 
pesetas. 

Lugo.—Sarriá, quinta categoría, 
4.000 pesetas. 

Oviedo.—Villaviciosa, cuarta cate-
5.000 pesetas (sin descuento, 

niás la r e m u n e r a c i ó n que señale la 
Junta de la Mancomunidad del par
tido, con cargo al presupuesto carce
lario). 

Santa Cruz de Tenerife.—Cabildo 
Insular de la Palma, tercera catego
ría, 6.000 pesetas. 

Toledo.—Ocaña, quinta categoría, 
4.000 pesetas. 

Valencia.—Alboraye, quinta cate
goría, 4.000 pesetas; Alcudia de Car-
let, quinta categoría, 4.000 pesetas; 
Benifayó, quinta categoría, 4.000 pé
selas; Sillá, quinta categoría, 4.000 
pesetas. 

Valladolid.—Portillo, quinta cate
goría, 4.000 pesetas. 

Vizcaya.—San Salvador del Valle, 
cuarta categoría, 5.000 pesetas. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferí 
da, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos que 
figuran en la adjunta relación, que 
se hallan iucursos en el a r t ícu lo 28 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, a los señores que seguidamente 
se relacionan. 

Madrid, 23 de Enero de 1935.—El 
Director 5eneral. T. López-Hermida . 

Relación que se cita 
Provincia de León: Acevedo, don 

Lduardo C. Morado Capdevilla, Se
ctario de Sobrado. San Adr ián del 

alle, D. Agustín Arias López, ex 
^eeretario de Geinos de Campos (Va
lladolid). 

baceta del día 26 de Enero de 1 935) 

t ierno General de Ssíurias 
í Terrilorlos Inejos 

Se ' 
^ 9eneral—Junta de Socorros 

ta de^01161''10 adoPtado por la Jun-
Ocorros de m i Presidencia en 

7 de los corrientes, se fijó un plazo 
que hab í a de terminar el día 1 ° de 
Febrero p róx imo, para que cuantos 
se creyeran con derecho a indemni
zación por los daños materiales su
fridos con motivo de los sucesos re
volucionarios de Octubre ú l t imo , pu
dieran presentar ante la Junta las 
oportunas reclamaciones. 

Demostrado que tal plazo es, dado 
el gran n ú m e r o de damnificados y 
la extensión de los territorios afecta
dos, insuficiente a todas luces, he 
acordado prorrogarlo hasta el día 20 
de Febrero p róx imo inclusive. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, para general conoci
miento esperando que por las Alcal 
días de esla provincia se dé a esta 
Circular la mayor difusión posible. 

Oviedo, 26 de Enero de 1935. 
E l Gobernador General 

Angel Velarde Garda 

Matura de Obras Publicas 
de la provincia de León 

(TRANSPORTES) 
Ignorándose , según comunica el 

Alcalde de P i loña (Inflesto) el para
dero de D. Rafael F e r n á n d e z de la 
Viña, con domici l io ú l t i m a m e n t e 
conocido en Sieres, propietario del 
au tomóvi l marca Buick, motor n ú 
mero (ilegible) de 25 H. P., matricula 
0-4.282, y no h a b i é n d o l e podido 
hacer entrega de las notificaciones 
derivadas de las sanciones r eca ída s 
en los expedientes de denuncia que 
en esta Jefatura se le sigen por i n 
fracción de las disposiciones vigen
tes de Transportes, he dispuesto, a 
tenor de lo que precep túa el Regla
mento provisional de Procedimiento 
Administrat ivo del Ministerio de Fo
mento (hoy de Obras Públ icas) , se
ñ a l a r un plazo de quince días a 
contar desde el siguiente a la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, para que dentro del mismo 
llegue a conocimiento del interesado 
y a los electos que procedan, bien 
entendido que al transcurrir aquel 
plazo e n t r a r á n las sanciones en el 
periodo de apremio con el corres
pondiente recargo. 

León, 31 de Enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

Tribunal 
Económico-AdininisMQ Provinciai 

CIRCULAR 
Por la presente quedan notificados 

los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se citan, 
que si en el plazo de quinto d ía no 
dan cumplimiento a los servicios 
que les tiene interesados este T r i b u 
nal, no solo les serán puestas las 
sanciones reglamentarias, sino que 
por desobediencia se pasa rá el tanto 
de culpa a los Tribunales ordinarios. 

Los señores Alcaldes a fin de evi
tar las responsabilidades en que 
pudieran incurr i r , p r o c u r a r á n exigir 
de los señores Secretarios que les 
expidan certificación de los servicios 
pendientes con este organismo y que 
son origen de la presente circular, 
exigiendo a dichos funcionarios, 
como jefes que son de servicios ad
ministrativos, el inmediato cumpl i 
miento de los asuntos pendientes. 

Todos los señores Alcaldes afecta
dos por la presente, a c u s a r á n recibo 
de la misma, precisamente, al si
guiente día de su inserc ión en este 
per iódico oficial . 

León, 1.° de Febrero de 1935.—El 
Presidente, Marcelino Prendes y Gon
zález Pola. 

Señores Alcalde de 
Castropodame. 
Cabreros del Rio. 
Garrafe. 
Santa Colomba de Curueño . 
Lago de Carucedo. 
Villafranca del Bierzo. 
Villadecanes. 
Sahagún . 
Congosto. 
Priaranza del Bierzo. 
Escobar de Campos. 
Cacábalos . 
Ponferrada. 
Cubillos del Sil. 
Cuadros. 
Carrocera. 
Valle de Finolledo. 
El^Burgo Ranero. 
San Andrés del Rabanedo. 
Magaz de Cepeda. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Grajal de Campos. 
Los Barrios de Salas. 
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• 
Aúnunislratídn municipal 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para ei ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secre tar ía munic ipal por 
término de quince d ías , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 

ías, a contar desde la t e rminac ión 
exposición al púb l ico , p o d r á n 

terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos señalados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Castrofuerte,l.0de Febrero de 1935. 
—El Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Amós Carpintero F e r n á n d e z , 
Recaudador-Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de C u b i l l a s de 
Rueda. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta Alcaldía se ha declarado i n -
curso en el recargo del 20 por 100 a 
los deudores que a c o n t i n u a c i ó n se 
relaciona sobre las cuotas que tiene 
asignadas en el repartimiento de i m 
puestos municipales correspondiente 
a los años 1933 y 1934. Lo que se 
hace público para que sirva de not i 
ficación a los expresados deudores, 
para que en el improrrogable plazo 
de ocho días, a contar de la publica
ción del presente hagan efectivas sus 
cuotas y recargos, prevenidos; que de 
no verificarlo en ese plazo, se proce
derá al embargo y venta de bienes de 
su propiedad suficiente a cubrir el 
importe del débi to y demás . 

Cubillas de Rueda, 26 de Enero de 
1935.—El Agente ejecutivo, Amós 
Carpintero.—V.0 B.0: E l Alcalde, San-
^ago Maraña. 

LISTA DE DEUDORES 
Jafet iMedina, 67,11 pesetas. 
Baltasar Morán, 7,39 idem. 
Edicta, 18,00 idem. 

^- Nicolás Valcuende, 22,05 idem. 
U. Eloy Prado, 42,00 idem. 

Esteban Méndez, 33,58 idem. 
Miguel de la Varga, 71,28 idem. 

u- Tomás Burón , 18,00 idem. 
• 

repa adopor el j u n t a m i e n t o el 
cub^0 de carnes Y bebidas para 
Presu1" ^ Cantidad consignada en el 

Puesto de ingresos para el co

rriente ejercicio, cuyo reparto se ha 
formado por el sistema de cuota fija 
en v i r tud de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el a r t ícu lo 4.°, 
capí tu lo 2.° de la carta municipal , se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría, durante el plazo de ocho 
días , en cuyo plazo se a d m i t i r á n 
todos las reclamaciones que se for
mulen y sean justas; advirtiendo que 
transcurrido aquél , se cons ide ra rá 
como concertado y exento de fiscali
zación a todo aqué l que acepte la 
cuota que tiene asignada o que no 
manifieste expresamente lo contrario 
y que la Admin i s t r ac ión fiscalizará y 
exigirá el pago con sujeción a lo 
prescrito en las ordenanzas a todos 
aquellos que manifiesten no estar 
con ío rmes con la cuota del reparto^ 

» 
* * 

Por igual plazo y a los mismos 
efectos se halla de manifiesto el re
parto de aprovechamientos comuna
les. 

Cubillas de Rueda, 26 de Enero de 
1935.—El Alcalde, Santiago Maraña . 

Brazuelo, 1.° de Febrero de 1935.— 
El Alcalde, C. Cabezas. 

Mozos que se citan 
Santiago Nuevo Suárez o Juárez , 

hijo de Domingo y Francisca. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanta 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
t é rmino de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , pod rán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

La Vega de Almanza, 1.° de Febre
ro de 1935.—El Alcalde, Mariano 
González. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que seanjustas. 

Brazuelo, 2 de Febrero de 1935.— 
E l Alcalde, C. Cabezas. 

* * 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec larac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formado por este Ayuntamiento 
i el p a d r ó n de familias pobres a quie
nes se considera con derecho al ser-

| vicio benéfico sanitario durante el 
I a ñ o de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal para 

I oir reclamaciones por espacio de 
I quince días, pasados los cuales no se-
' r á n a t e n d i d a s las que se presenten. 
I Llamas de la Ribera, 1.° de Febrero 
' de 1935.—El Alcalde, Agapito Suarez. 

Ayuntamiento de 
Villa mol 

Formada por el Ayuntamiento la 
lista de familias pobres a quienes se 
considera con derecho al servicio 
benéfico sanitario durante el a ñ o de 
1935, queda expuesta al públ ico en 
ía Secretaría municipal para oir re
clamaciones por espacio de quince 
días , pasados los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Vi l l amol , 31 de Enero de 1935.=El 
Alcalde, Valent ín Pascual.' 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Don Rogelio García Diaz, Recauda
dor}7 agente ejecutivo del expresa
do Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en vir tud de ex

pediente de apremio que me hallo 
instruyendo contra los contribuyen
tes morosos por el concepto del 
Repartimiento de arbitrios sobre 
productos de la tierra del a ñ o 1933, 
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se ha procedido al embargo de los 
bienes inmuebles radicantes en este 
t é r m i n o municipal que al final se 
i nd i ca r án , como de la propiedad de 
dichos contribuyentes, los que serán 
objeto de la ano tac ión preventiva en ¡ 
el regisro de de la propiedad, si
guiéndose hasta su venta los d e m á s 
t r ámi tes que determina el vigente 
Estatuto de Recaudac ión , 

Y para que sirva a los interesados 
de notificación en forma el embargo 
practicado y, si lo creen procedente, 
paguen sus respectivas cuotas, recar
gos y costas para l ibrar las fincas 
trabadas antes del acto de la subasta 
de las mismas consigno el presente 
en Folgoso de la Ribera, a 24 de 
Enero de 1935.—El Agenté ejecutivo, 
Rogelio Garcia, 

Relación de morosos y fincas que a 
cada uno de ellos se embarga 

Ambrosio Valtuille, vecino de San-
t ibañez: prado, al sitio de San Mar t i -
no, t é rmino de E l Valle, de 15 áreas , 
l inda: Este, más de D. Colinas, de E l 
Valle; Norte, José Segura de la misma 
vecindad, y Oeste, de Luis Alvarez, 
vecino de Sant ibáñez . 

Aurelio Vega Cobos, vecino de 
Rembibre: tierra, en Molinquemado, 
de unas 50 áreas, linda: al Este cerra
dura; Sur, J o a q u í n Vega, Oeste,cami-
no de los Charcones y Norte, de 
herederos de Riego; radicante en 
t é rmino de Folgoso. 

Maria Celada, vecina de Cerezal, 
hoy en ignarado parrdero: una huer
ta en dicho Cerezal, de unas 3 áreas , 
l inda: Este y Norte, Juan José Fer
nández ; Sur, Agustín Chachero y 
Oeste, Vicente de Paul. 

t ículos 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1624, es
tará expuesto al públ ico en la Secre
taria del Ayuntamiento durante 
quince días hábi les , según lo dis
puesto en el a r t ícu lo 510 de dicho 
precepto legal. 

Durante dicho plazo y tres días 
después, se a d m i t i r á n por esta Junta 
cuantas reclamaciones se presenten 
por personas o entidades en el mis
mo comprendidas. 

Las reclamaciones h a b r á n de fun
damentarse en hechos concretos y 
precisos y a las mismas se acompa
ñ a r á n las pruebas necesarias para 
su just i f icación, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Campo de Vil lavidel , 2 de Febré ro 
de 1935—El Alcalde, Pedro Pérez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Habiendo introducido algunas mo
dificaciones en el presupuesto m u n i 
cipal ordinario de este munic ip io 
para el corriente ejercicio, se halla 
expuesto al públ ico por el plazo de 
quince días en la Secretar ía mun ic i 
pal a fin de oír reclamaciones. 

Noceda, 31 de Enero de 1935.—El 
Alcalde, D. Travieso. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Formada y aprobada por este 
Ayuntamiento la ordenanza p%ra la 
exacción del repartimiento general 
de utilidades, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean ins
tas. 

Cabreros del Río, 29 de Enero de 
1935.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de este t é r m i n o 
para el a ñ o económico de 1935, for
mado con arreglo a los preceptos de 
t r ibu tac ión consignados en los ar-

Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero próximo, día 10, 

y el tercer domingo del mismo día, 17 
y se les previene que de no compare» 
cer, les p a r a r á el perjuicio a que htu 
biere lugar. 

Lánca rá , 31 de Enero de 1935.—-Ej 
Alcalde, (ilegible). 

Mozo que se cita 
Octavio Renigno Arias Fernández, 

hijo de F e r m í n y Ramona. 
Casimiro F e r n á n d e z Arias, de Ca

simiro y Rasilisa, 
Amaro F e r n á n d e z Alonso, de Lau

reano y María . 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Formados y aprobados los repar
tos de los arbitrios sobre consumos 
de carnes y aprovechamientos comu
nales de pueblos de este Ayunta
miento, quedan expuestos al público 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de ocho d ías para oír reclama
ciones. 

Crémenes , 2 de Febrero de 1935,— 
El Alcalde, Cecilio Tejerina. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Valderrueda, 2 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Dionisio Gutiérrez, 

Mozos que se citan 
Francisco López Fe rnández , hij0 

de Esteban y Justina, 
Ricardo Pablos Fe rnández , de 

María . 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Ignorándose el paradero de loS 
mozos que a con t i nuac ión se citaD' 
incluidos en el actual alistamiento-
así como el de sus padres, se les cit3 
por medio del presente edicto Para 
que comparezcan en estas Consis^ 
ríales a los actos de cierre del a^s}f 
miento y clasificación y declarad0 
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¿e soldados que h a b r á n de verificar
se respectivamente, el segundo do-
jjj'ingo de Febrero próx imo, día 10 
• el tercer domingo, día 17 del mis

ino mes, y se les previene que de no 
conlparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

La Bañeza, 4 de Febrero de 1935.— 
0 Alcalde, Jul io F. de la Poza. 

Mozos que se citan 
Ayago Sevilla J o a q u í n , hi jo de 

Federico y Florencia. 
Fernández Ferrero Miguel, de Es

tanislao y María. 
García H e r n á n d e z José , de José y 

María. 
López Pérez Agustín, de Manuel 

y Aurora. 
Santos Alonso José, de Manuel y 

de Francisca. 

Ayuntamiento de 
Grojal de Campos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezca en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
día 17, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Grajal de Campos, 1 ° de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, (ilegible). 

Mozos que se citan 
Navas Ayllón, Prudencio, hijo de 

Vicente y Prudencia. 

Mozos que se ciían 
Alfredo García Alvarez, hi jo de 

Antonio y Agustina. 
Isidoro Rodríguez Diez, de Pedro 

V Evelia. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se relacionan, 
Ocluidos en el actual alitamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
Por medio del presente edicto para 
í.ue C0niparezcan en estas Consisto-
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
^ soldados que h a b r á n de verificar-

• respectivamente, el segundo do-
J ^go de Febrero p róx imo , día 10 
día i t e r C e r ^ t n i n g o del mismo mes 

> y se les previene que de no 
an *)a^ece^, ies p a r a r á el perjuicio a 
4lle>ubiere lugar. 
de IQÍ-00 de Tapia, 1.° de Febrero 

1935—E1 Alcalde, Rosendo Diez, 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10, 
y el tercer domingo del mismo, día 17 
y se les previene que de no compare
cer, les pa r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Castrotierra, 2 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Santiago Paniagua. 

Mozos que se citan 
Angel José Martínez Calvo, hijo de 

Regino y Albina. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

A los efectos de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal , se hallan ex
puestas al públ ico en esta Secretaría 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1932 y 1933 
a íin de que los habitantes de este 
té rmino municipal puedan formular 
por escrito durante el per íodo de ex
posición los reparos y observaciones 
que crean pertinentes. 

La Antigua, 2 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Andrés V. Otero. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mansilla de las Muías 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el a ñ o actual, 
se halla expuesto al púb l i co en el 
domici l io del Sr. Presidente de la 
misma por t é rmino de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 30 de Enero 
de 1935.—El Presidente, Miguel Cas
taño. 

Junta vecinal de Malillos de los Oteros 
Tengo el honor de poner en cono

cimiento de todos los que tienen fin
cas en té rmino de este pueblo que la 

Junta de m i presidencia en sesión 
celebrada el día 2 del corriente, 
aco rdó proceder al deslinde y amo
jonamiento administrativo de los te
rrenos comunales para todos los 
propietarios que tengan colindantes. 

Lo que se anuncia para que el día 
10 y sucesivos en que se ha de llevar 
a efecto la operac ión , se sirva, si en 
su derecho conviene, hallarse en la 
finca con los documentos que estime 
conveniente a los efectos consiguien
tes. 

Malillos, 3 de Febrero de 1935.—El 
Presidente, Santiago Martínez. 

Junta vecinal de Sariegos 
Presentadas por el Presidente de 

esta Junta, las cuentas de ingresos y 
gastos relativas a su gestión durante 
el per íodo comprendido desde el 4 
de Junio de 1931 al 26 de Diciembre 
de 1934, inclusive y habiendo sido 
examinadas por el vecindario de esté 
pueblo en 26 de Diciembre de 1934 y 
el día 30 del mismo y no hab i éndose 
presentado reclamaciones legales 
contra las mismas, se exponen al 
públ ico dichas cuentas con sus jus t i 
ficantes en casa del Presidente. Du
rante el plazo de quince días , los 
habitantes de este pueblo en dicho 
plazo pueden examinarlas y presen
tar las reclamaciones que crean jus
tas contra las mismas, siendo estas 
presentadas por escrito para su com
probac ión , en la inteligencia de que 
las que se presenten fuera del plazo 
no serán atendidas. Lo que hago pú 
blico en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del ve
cindario. 

Sariegos, 18 de Enero de 1935.—El 
Presidente, C á n d i d o González. 

AdmlBistraciiin fls iasflda 
Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ins t rucc ión de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la 

ma y emplaza al perjudicado Fer
nando Marcos Gundín , domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Posada del Río, del 
t é r m i n o municipal de Congosto,para 
que dentro del t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado, a fin 
de recibirle dec la rac ión y ofrecerle 
el procedimiento, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en sumario 



que se instruye en este Juzgado con 
el n ú m e r o 152 del 1934, sobre muerte 
dé Antonio Marcos Sánchez . 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Antonio Sevilla.—El Secre
tario, P. H., Julio Fuertes. 

Cédula de citación 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de carta-
orden de la Superioridad, dimanante 
de sumario instruido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 243 de 1933 sobre i n 
cendio, contra Gumersindo González 
Rodríguez y otro, cito a medio de la 
presente a Antonio Alvarez y Pedro 
Domínguez, vecinos que han sido de 
Argayo, a fin de que el día 13 de 
Marzo próx imo y hora de las diez de 
su m a ñ a n a comparezcan ante la 
Audiencia provincial de León, para 
asistir al ju ic io oral de dicha causa, 
bajo apercibimiento de la multa de 
cinco a cincuenta pesetas. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Ponferrada a 30 
de Enero de 1935.—P. H., Julio Fuer
tes. 

ña , color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial y sin señas personales, 
domicil iado ú l t imamen te al ser l i 
cenciado en Bilbao, y sujeto a expe
diente por haber faltado a incorpo
rac ión a las Maniobras Militares de 
los montes de León en el mes de 
Septiembre ú l t imo , c o m p a r e c e r á 
dentro del t é rmino de veinte días, 
ante el Teniente D. Sergio Mart ínez 
Mantecón, Juez eventual Mi l i ta r de 
la Plaza de León, con destino en el 
Regimiento n ú m . 36; quedando aper
cibí do aue de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

León, 27 de Enero de 1935.—El 
Teniente Juez instructor, Sergio Mar
t ínez Mantecón . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hidroeléctrica del Porma (S. \ ) 
Se convoca a Junta general ordU 

naria de accionistas, que t end rá lu> 
gar el día 23 de Febrero actual, a las 
once de la m a ñ a n a , en las oficinas 
de la indicada Sociedad, calle (fe 
Carreras, n ú m e r o 1, para deliberar y 
resolver respecto del balance, util¡. 
dades, memoria y cuentas anuales 
del pasado a ñ o de 1934 y tratar a 1 
vez del estado económico de la So-
C /Fs^d j^or vencimiento de las Hipo-

Febrero de 1935.—El 
florentino Rodríguez. 
SS* N.0 74.-7,50 ptas. 

Requisitorias 
Espinel Vázquez Vicente, cuyas 

d e m á s circunstancias se ignoran, y 
que ú l t imamen te estuvo establecido 
en esta capital, carretera de los Cu
bos n ú m e r o 2, comparece rá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento, 
ser indagado e ingresar en pris ión, 
por tenerlo así acordado en sumario 
n ú m e r o 187 de 1934, seguido contra 
el mismo por estafa, bajo apercibi
miento de no comparecer de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya legar. 

León , 22 de Diciembre de 1934.— 
E l Secretario Judicial , Valent ín Fer
nández . 

Mart ínez Martínez, Angel; hijo de 
N . y de N. , natural de León, de 24 
años de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero, su estatura 1,570 me
tros, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, barba redonda, boca peque-

Central HMroelécírica te B. Maiimo Fnerles 
OTERUELO m L A Y E G r A 

Tarifas aplicables a Vecilla de la Vega, Oteruelo de la Vega, Veguellina 
de Fondo, Valdesandinas, Villazala y Santa Marinica. 

Tensión normal, 110 voltios 
Tarifa núm. 1—Alumbrado a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios al mes, fija 2,00 pesetas. 
» » » 10 » » » conmutada 2,50 » 
» » » 15 » » » fija 2,50 » 
» » » 15 » » » c o n m u t a d a . . . . 3,00 » 
» » » 25 » » » fija 3,00 » 
» i » 25 » » » conmutada 3,50 » 
» » » 40 » » » fija 3,50 » 
» » » 40 » » » conmutada 4,00 » 
» » » 60 » » » fija 5,00 » 
» » » 60 » » » conmutada 5,50 » 

Tarifa núm. 2 —Alumbrado por contador 
Cada kw-h consumido - una pesetas. 
Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes míni

mos de consumo: 
Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

280 W 
440 W 
730 W 

1.000 W 
1.460 W 

3,25 k W h 
5,00 k W h 
8,25 k W h 

12,37 k W h 
16,50 k W h 

3,25 pesetas. 
5,00 » 
8,25 » 

12,37 » 
16,50 » 

E n los anteriores precios está incluido el impuesto del 17 por 100 para 
la Hacienda. 

o o ; • l l H 

D O N ANTONIO MARTIN SANTOS, Ingeniero Jefe de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento ala^ 

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones Eléct r icas de 5 de DicieolJ} 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

V ' i ^ s n q u e conste, a los efectos de publicidad reglamentarios,extie11 
iota: n LCÍDU, a veintiséis de Enero de m i l novecientos tfe 

N.0 58.-35 ptas-

Imp. de la Dipu tac ión Provincial 


